
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300649 00 

Con fundamento en la solicitud que antecede y en virtud de lo 

consagrado en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 

medida cautelar la siguiente: 

 

1. EL EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-141713 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Soacha denunciado como de propiedad de 

los demandados.  

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad competente o correspondiente, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de 

cédulas de ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas 

por el extremo actor, hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 

artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 257544189004202300649 00 

 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL VERONICA P.H. y en contra FRANCY HELENA GOMEZ 

PORRAS y JOHN ALEXANDER MEDINA MORENO, ordenando a 

aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $2.613.600,00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, así como sanciones causadas y 

no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 

2020 y el mes de agosto de 2023, las cuales se discriminan así: 

 

CONCEPTO VENCIMIENTO VALOR  

Cuota Administración 1/09/2020 $ 7.600,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 61.900,00 

Sanción Inasistencia Asamblea 1/07/2021 $ 61.900,00 

Sanciones y recargos 1/07/2021 $ 123.800,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 61.900,00 



Cuota Administración 1/01/2022 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 68.100,00 

Sanción Inasistencia Asamblea 1/10/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 79.000,00 

 TOTAL  $ 2.613.600,00 

 

 

 2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una 

se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

 3. Por las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias, 

así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se causen, en los 

términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General del Proceso. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: Reconocer personería a CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(1 de 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300650 00 

Con fundamento en la solicitud que antecede y en virtud de lo 

consagrado en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 

medida cautelar la siguiente: 

 

1. EL EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-141666 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Soacha denunciado como de propiedad de 

los demandados.  

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad competente o correspondiente, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de 

cédulas de ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas 

por el extremo actor, hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 

artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 257544189004202300650 00 

 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL VERONICA P.H. y en contra LILIANA LISETH 

QUIROGA CUADROS, ordenando a aquella que en el término máximo 

de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $3.537.800,00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como cuotas 

de parqueadero y sanciones causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el mes de mayo de 2019 y el mes de agosto de 2023, 

las cuales se discriminan así: 

 

CONCEPTO VENCIMIENTO VALOR  

Cuota Extraordinaria  1/05/2019 $ 3.300,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 56.400,00 

Cuota extraordinaria  1/06/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 56.400,00 

Cuota Extraordinaria  1/07/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 56.400,00 

Cuota Extraordinaria  1/08/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 56.400,00 

Cuota Extraordinaria  1/09/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 56.400,00 

Cuota Extraordinaria  1/10/2019 $ 27.100,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 56.400,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 59.800,00 



Cuota Administración 1/05/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 59.800,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 61.900,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 68.100,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 79.000,00 

 TOTAL  $ 3.537.800,00 

 

 

 2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una 

se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

 3. Por las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias, 

así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se causen, en los 

términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General del Proceso. 



Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(1 de 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230065100 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aporte la Escritura Pública 3.345 del 22 de diciembre de 

2015, contentiva del poder general otorgado al señor Juan José Serrano 

Calderón. 

2. En relación a la dirección electrónica de la parte 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art.8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300652 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se indique el folio de 

matrícula inmobiliaria actualizado, del bien objeto de hipoteca. (art. 74 

CGP). 

 

2. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

 

3. En relación a la dirección de correo electrónica de los 

demandados, allegue evidencia que acredite que corresponde a la 

utilizada por aquellos para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° 

Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300653 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica de la demandada, 

allegue evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 

2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300654 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE MANZANA 5 ETAPA 2 P.H. y 

en contra de AURA MARÍA SEPULVEDA CRUZ, ordenando a aquella 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $4.129.000.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como 

sanciones, causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 

mes de octubre de 2018 y el mes de septiembre de 2023, las cuales se 

discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Saldo cuota Administración 1/10/2018 $ 33.000,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 65.000,00 



Cuota Administración 1/12/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 78.000,00 



Cuota Administración 1/08/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 78.000,00 

Parqueadero 1/09/2017 $ 11.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/10/2022 $ 65.000,00 

  TOTAL  $ 4.129.000,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON EDUARDO BOADA 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300655 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se identifique en debida 

forma la escritura pública base de la ejecución y en el que se indique 

el folio de matrícula inmobiliaria actualizado, del bien objeto de 

hipoteca. (art. 74 CGP). 

 

2. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

 

3. Adecue el escrito de demanda demanda, en lo que se refiere 

al número de escritura pública adosada como báculo de la ejecución. 

 

4. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada, allegue evidencia que acredite que corresponde a la 

utilizada por aquella para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° 

Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300656 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial en el que se determine 

expresamente el asunto y se identifique en debida forma los títulos 

ejecutivos base de la ejecución y demás particularidades del caso (art. 

74 CGP). 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

3. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

SUCESIÓN No. 257544189004202300657 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese poder especial proveniente de los acreedores del 

de-cujus dirigido a este Despacho judicial, identificando los bienes a 

suceder, de modo que no haya lugar a confundirse con otros (art. 74 

del C.G.P.). Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 la Ley 2213 de 2022). 

 

2. En los términos del artículo 1312 del Código Civil, los 

acreedores del causante deberán presentar el título de su crédito. 

 

3. Allegue medio de prueba que acredite el parentesco entre 

ANA MILENA CHANAGA VERA y ELOISA VERA JÉREZ (núm. 3, art. 

489 C.G.P.). 

 

1. Allegue copia legible del registro civil de nacimiento del 

señor José Conrado Gómez. 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda la 

identificación de los herederos determinados del causante, así como de 

su conyugue supérstite (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

3. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

4. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.     

 

5. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 

de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 



 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300658 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABIAN ACOSTA ROMERO Y 

DENISSE LORENA QUIROGA MUÑOZ ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $14.746.089,30 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 18,37 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (11 

de septiembre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la suma de $725.462,38 M/cte, por concepto de las cuotas 

causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 19 de abril 

de 2023 y el 19 de agosto de 2023, contenidas en el citado pagaré y que 

se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

19/04/2023 $142.311,58 

19/05/2023 $143.688,64 

19/06/2023 $145.079,02 

19/07/2023 $146.482,86 

19/08/2023 $147.900,28 

TOTAL  $725.462,38 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 18,37% E.A., sin que sobrepase los 



máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la suma de $699.537,08 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados contenidos en el pagaré base 

del recaudo, las cuales se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

19/04/2023 $142.688,32 

19/05/2023 $141.311,24 

19/06/2023 $139.920,87 

19/07/2023 $138.517,03 

19/08/2023 $137.099,66 

TOTAL  $699.537,08 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-155262. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO: Reconocer personería a JEISON CALDERA PONTÓN, 

como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado 

(a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300659 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el numeral quinto del acápite de pretensiones 

de la demanda, el valor en UVR de los intereses de plazo causados y no 

pagados. 

 

2. Informe en el acápite de notificaciones de la demanda la 

dirección de correo electrónica de la demandada, de acuerdo a la 

consignada en la escritura pública base de la ejecución y allegue 

evidencia que acredite que la indicada en relación al demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300660 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En relación a la dirección de correo electrónica de la parte 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponden a las utilizadas por aquel para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

2. Excluya los numerales 3 y 4 de las pretensiones de la 

demanda, en tanto las mismas no son propias de la acción restitutoria.  

3. Adecue el acápite de “TRÁMITE” de la demanda, de modo que 

se acompase con la naturaleza de la acción que invoca y su cuantía. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300661 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue nuevo escrito de demanda y poder que se acompasen con 

los títulos base del recaudo.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300662 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado en Bogotá D.C., por lo tanto, esta 

repartición judicial carece de competencia para su conocimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, en virtud a que: “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”.  

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300663 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE MANZANA 5 ETAPA 2 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra OSCAR WILLIAM GARAVITO 

ROZO, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $5.060.000.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como 

sanciones, causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 

mes octubre de 2017 y el mes de septiembre de 2023, las cuales se 

discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/10/2017 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/11/2017 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/06/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 61.000,00 



Cuota Administración 1/04/2019 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 69.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 69.000,00 



Cuota Administración 1/05/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 78.000,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 78.000,00 

Sanción 1/05/2018 $ 60.000,00 

Sanción 1/06/2019 $ 65.000,00 

Sanción 1/07/2023 $ 78.000,00 

Cuota extraordinaria 1/10/2022 $ 65.000,00 

 TOTAL  $ 5.060.000,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON EDUARDO BOADA 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e3e031cbcf91b8d0ebc73f97ede150c122caa1edc2c3f2a9019fac3ed3d7b9c

Documento generado en 22/09/2023 09:24:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300664 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra LUZ EMILCE HINESTROZA 

MENA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Reconocer personería a CARLOS AUGUSTO MARÍN 

PINEDA como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300582 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

no podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación de los 

demandados, en tanto se envió una sola comunicación para los dos, 

sin tener en cuenta que dicho acto de enteramiento es personal. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que 

de manera INMEDIATA proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental, remitiendo la comunicación correspondiente, en forma 

separada, a cada uno de los demadados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300587 00 

En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone:  

 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.   

  

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PAGO DIRECTO No. 257544189004202300621 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha 

- Cundinamarca, la solicitud de pago directo instaurada por MOVIAVAL 

S.A.S., remitida por competencia, tras argumentar que quienes son 

competentes para conocer del asunto son los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, por considerar que “como en 

el sub lite el valor de todas las pretensiones (capital e intereses remuneratorios 

adeudados, sin incluir los intereses moratorios causados) a la fecha de presentación 

del escrito introductor ascienden a $ 4.699.000, 00 (Valor del Contrato) suma que no 

supera el límite de la cuantía mencionada, habrá que remitirse las diligencias para su 

conocimiento al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - 

Cundinamarca (Reparto)”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que la 

solicitud de pago directo no constituye un proceso y el mismo se 

encuentra atribuido a los Juzgados Civiles Municipales, conforme lo 

dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013. 

Sobre el particular, ha señalado la Corte Suprema de Justicia: “la 

petición de aprehensión y entrega de garantía no supone el planteamiento de un 

proceso propiamente dicho, muestra clara de ello es que el Decreto 1835 de 2015, 

expresamente, prevé que esta gestión se «podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente… sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta 

sección»; lo que deja en evidencia que esta actuación obedece a una diligencia varia o 

requerimiento que le ha sido asignado en particular a los Jueces Civiles Municipales, 

tal cual se desprende del artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 

canon 17 numeral 7 del Código General del Proceso” (AC8161-2017). 
 

Aunado a lo anterior, es preciso memorar que los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo cuentan con 

competencia para conocer de los asuntos previstos en los numerales 1, 

2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, en virtud de lo 

dispuesto del parágrafo de esa norma que a su tenor literal reza: “Cuando 

en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”. 



De ahí, que no cabe duda que esta Sede Judicial carece de 

competencia para conocer de la solicitud de pago directo deprecada por 

MOVIAVAL S.A.S., al no tratarse de un asunto previsto en los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código de Ritos en lo Civil. 

Colorario de lo anterior, a voces del artículo 139 del Código de 

Ritos en lo Civil, nos lleva necesariamente a provocar el conflicto de 

competencia previsto y ordenar la remisión del presente expediente a 

los Juzgado Civiles del Circuito de Soacha (Reparto), quien resulta ser 

la autoridad a la que corresponde desatarla, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 139 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha - 

Cundinamarca. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a los Juzgado Civiles del Circuito 

de Soacha (Reparto), para que se resuelva el conflicto de competencia 

suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300622 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado 2° Civil Municipal de la 

ciudad, la demanda ejecutiva instaurada por Banco Finandina S.A. 

contra Nuvia Yamile Jiménez Bejarano, remitida por competencia, tras 

argumentar que quienes son competentes para conocer del asunto son 

los Jueces de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Soacha, por 

considerar que “como en el sub lite el valor de todas las pretensiones (capital 

e intereses remuneratorios adeudados, sin incluir los intereses moratorios 

causados) a la fecha de presentación del escrito introductor ascienden a 

$43.005.015, suma que no supera el límite de la cuantía mencionada, habrá 

que remitirse las diligencias para su conocimiento al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que el 

competente para conocer de la presente demanda ejecutiva por el valor 

de las pretensiones al tiempo de la demandada, es tal oficina judicial. 

Al respecto, es preciso memorar que para determinar la 

competencia por cuantía prevé el numeral 1° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

De tal manera que, al tenor de la citada disposición, se colige que, 

en razón de la cuantía de los asuntos, la competencia se determina 

atendiendo al valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la 

demanda. 

Desde esta perspectiva, el asunto que propuso Banco Finandina 

S.A., se encuentra encaminado a obtener por la vía ejecutiva el cobro 

del capital e intereses de mora y plazo, valores que sumados todos ellos 

ascienden a la suma de  

$48.949.048,21, luego superan la cuantía establecida en el artículo 17 

del C. G. del P., en concordancia con el inciso 3º del artículo 25 y 

numeral 6º del articulo 26 ídem. Así, este Despacho Judicial carece de 



competencia, por factor cuantía, para conocer del proceso de la 

referencia. 

De ahí que, al no ser este Despacho Judicial el competente para 

conocer el asunto presentado ante la jurisdicción ordinaria, a voces del 

artículo 139 del Código de Ritos en lo Civil, nos lleva necesariamente a 

provocar el conflicto de competencia previsto y ordenar la remisión del 

presente expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles del 

Circuito, quien resulta ser la autoridad a la que corresponde desatarla, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 139 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha - 

Cundinamarca. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito, para que se resuelva el conflicto de 

competencia suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300623 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL ICARUS LAS MERCEDES - P.H. contra CLAUDIA 

MILENA BOSA GOMEZ, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $3.842.045.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como 

sanciones y fondos de imprevistos causados y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el mes de septiembre de 2017 y el mes de agosto de 

2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Saldo cuota Administración 1/09/2017 $ 10.345,00 

Cuota Administración 1/10/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 46.000,00 

Cuota extraordinaria 1/01/2018 $ 78.700,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/06/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 46.000,00 



Cuota Administración 1/10/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 51.480,00 

Fondos imprevistos 1/02/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/03/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2020 $ 520,00 

Fondos imprevistos 1/08/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/10/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/11/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/12/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/01/2021 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 51.480,00 



Cuota Administración 1/06/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 51.480,00 

Fondo imprevistos 1/02/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/03/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/08/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/10/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/11/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/12/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/01/2022 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 55.000,00 

Sanción 1/10/2022 $ 104.000,00 

Fondo imprevistos 1/02/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/03/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/08/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2022 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 55.000,00 



Cuota Administración 1/05/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 60.000,00 

 TOTAL  $ 3.842.045,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300624 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL ICARUS LAS MERCEDES - P.H. contra DIEGO 

ARMANDO ROSERO GÓMEZ, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $4.246.368.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como 

sanciones, fondos de imprevistos y cuotas de parqueaderos causadas y 

no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de mayo de 2017 y 

el mes de agosto de 2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Saldo cuota Administración 1/05/2017 $ 2.668,00 

Cuota Administración 1/06/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/07/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/08/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/09/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/10/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 46.000,00 

Cuota extraordinaria 1/01/2018 $ 78.700,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 46.000,00 



Cuota Administración 1/06/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 52.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 51.480,00 

Parqueadero 1/03/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/04/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/05/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/06/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/07/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/08/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/09/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/10/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/11/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/12/2020 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/01/2021 $ 7.000,00 

Fondo imprevistos 1/02/2020 $ 520,00 



Fondo imprevistos 1/03/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/08/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/10/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/11/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/12/2020 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/01/2021 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 51.480,00 

Parqueadero 1/02/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/03/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/04/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/05/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/06/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/07/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/08/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/09/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/10/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/11/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/12/2021 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/01/2022 $ 7.000,00 

Fondo imprevistos 1/02/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/03/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/08/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/10/2021 $ 520,00 



Fondo imprevistos 1/11/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/12/2021 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/01/2022 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 51.480,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 55.000,00 

Parqueadero 1/02/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/03/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/04/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/05/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/06/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/07/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/08/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/09/2022 $ 7.000,00 

Parqueadero 1/10/2022 $ 10.000,00 

Parqueadero 1/11/2022 $ 10.000,00 

Parqueadero 1/12/2022 $ 10.000,00 

Parqueadero 1/01/2023 $ 10.000,00 

Fondo imprevistos 1/02/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/03/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/04/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/05/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/06/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/07/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/08/2022 $ 520,00 

Fondo imprevistos 1/09/2022 $ 520,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 60.000,00 

Parqueadero 1/02/2023 $ 10.000,00 

Parqueadero 1/03/2023 $ 10.000,00 



Parqueadero 1/04/2023 $ 10.000,00 

Parqueadero 1/05/2023 $ 15.000,00 

Parqueadero 1/06/2023 $ 15.000,00 

Parqueadero 1/07/2023 $ 15.000,00 

 TOTAL  $ 4.246.368,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300625 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue la demanda, en lo que se refiere al 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble gravado con hipoteca, por 

cuanto el certificado allegado con la demanda y que allí se relaciona, 

difiere del consignado en la Escritura Pública No. 4932 del 10 de 

octubre de 2014. En ese sentido, si es que dicho folio de matrícula 

cambio por alguna circunstancia, allegue los medios de prueba que lo 

acrediten. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300626 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se identifique el título base 

de la ejecución (art. 74 CGP). 

 

2. Aclare y si es del caso excluya el numeral 2° de las 

pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar por que pretende 

interese de plazo, si de vuelta al intitulo base del recaudo no fueron 

pactados intereses de ese cariz. 

 

3. Informe la dirección de correo electrónica de la demanda y 

allegue evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales, toda vez que la 

informada corresponde a la sociedad GESTION HUMANA E 

INMOBILIARIA SAS, la cual, si bien funge como su representante legal, 

no es posible determinar que allí pueda ser notificada como persona 

natural (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300627 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ILUSION II - P.H. contra KEVIN STEVEEN 

LOMBANA PARRA, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $3.845.834.00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones, 

causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de abril 

de 2017 y el mes de agosto de 2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto 
Vencimiento Valor 

Saldo cuota Administración 1/04/2018 $ 27.900,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/06/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 45.300,00 



Cuota Administración 1/02/2019 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 45.300,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 51.000,00 

Sanción 1/05/2002 $ 96.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 51.000,00 



Cuota Administración 1/07/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 51.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 51.000,00 

Sanción 1/05/2021 $ 102.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 54.000,00 

Sanción 1/04/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 63.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 63.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 63.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 63.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 63.000,00 

Sanción 1/04/2023 $ 108.000,00 

Sanción 1/08/2023 $ 63.000,00 



Cuota extraordinaria 1/08/2023 $ 133.334,00 

 

TOTAL  $ 3.845.834,00 

2.  Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300628 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

En relación a la dirección de correo electrónica de la parte 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponden a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300629 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes.  

 

2. Identifique en el acápite introductor de la demanda la 

naturaleza de la acción que invoca en debida forma. 

 

3. Allegue constancia de vigencia del poder general conferido 

a LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS, con una antelación no mayor 

a un (1) mes. 

 

4. Desacumulese las pretensiones de la demanda, en razón a 

que el pago de la obligación contenida en el título base del recaudo se 

pactó por instalamentos, luego deberá indicar de un lado el capital 

insoluto de la obligación y, de otro, mes a mes el valor pretendido por 

concepto de cuotas causadas y no pagadas, junto con sus intereses de 

mora. 

 

5. En el mismo sentido, deberá adecuar los hechos de la 

demanda. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300631 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CAOBO 

CONJUNTO RESIDENCIAL - P.H. contra JENNY MARCELA MELO 

NIETO y EDER STEVEN MUÑOZ GARCIA, ordenando a aquellos que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $2.724.930.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así como 

sanciones causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 

mes de enero de 2021 y el mes de agosto de 2023, las cuales se 

discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Saldo cuota Administración 1/01/2021 $ 3.680,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 76.350,00 



Cuota Administración 1/03/2022 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 84.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 95.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 95.000,00 

Sanción 1/05/2023 $ 95.000,00 

Cuota extraordinaria 1/06/2023 $ 25.000,00 

Cuota extraordinaria 1/07/2023 $ 15.000,00 

Cuota extraordinaria 1/08/2023 $ 20.000,00 

 TOTAL  $ 2.724.930,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300632 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

En relación a la dirección de correo electrónica de la parte 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponden a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300633 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda en lo que 

se refiere al capital insoluto del pagaré No. 1047915, de modo que se 

acompase con el allí consignado. 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante y adecue el relacionado a la 

demandada, atendiendo al señalado en el acápite de notificaciones. 

 

3. En relación a la dirección de correo electrónica de la parte 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponden a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300635 00 

Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo el documento anexo, por las siguientes razones: 

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él…”. 

 

Ahora bien, es preciso destacar que, en materia de títulos 

ejecutivos por seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en 

original, para que se impidan tantas ejecuciones como copias de los 

títulos se puedan obtener, conforme lo prevé el artículo 245 del Código 

General del Proceso. 

 

Siendo así las cosas y de vuelta a los hechos de la demanda, 

emerge nítido que el original del pagaré base del recaudo reposa en el 

Juzgado 1° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

municipalidad, donde ya se había iniciado su ejecución, la cual, si bien 

se encuentra suspendida por virtud de la negociación de deudas de la 

señora Diana Sofia De Hoyos Rivera, lo cierto es, que no ha terminado 

por razón alguna, al punto de facultar al aquí demandante para iniciar 

un nuevo cobro, máxime que la obligación perseguida es objeto del 

acuerdo de pago allegado en el precitado trámite de insolvencia.  

 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título ejecutivo es de fondo, según reiterada jurisprudencia. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago 

se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300636 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique en el numeral quinto del acápite de pretensiones de la 

demanda, el valor en UVR de los intereses de plazo causados y no 

pagados. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300637 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica del demandado, 

allegue evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por aquel 

para efectos de notificaciones. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202300639 00 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de 

AMPARO DE POBREZA presentado por LADY MARCELA ARÉVALO 

TORO. 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos. 

  El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de 

las partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibidem). 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

En el presente asunto LADY MARCELA ARÉVALO TORO, 

presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban 

en las condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, 

puesto que no se encuentra en condiciones de sufragar los gastos del 

proceso.  

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, 

el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado RESUELVE: 



1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA 

en favor de LADY MARCELA ARÉVALO TORO a fin de que pueda 

iniciar proceso ejecutivo por sumas de dinero ante el Juez Civil 

Municipal. 

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

REGIONAL CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha 

especialidad. (Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300640 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, esto 

es, una entidad pública, cuyo domicilio está ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…”.  

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300641 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en relación 

a la factura allegada con la demanda, al no reunir las exigencias del 

art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiada la precitada factura, advierte el Despacho que carece 

de la fecha en que fue recibida, tal y como lo exige el artículo 774 

numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 

2008; por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo pierden la calidad 

de título valor, máxime que se echa de menos medio idóneo de prueba 

alguno que permita constatar su recepción por parte del extremo 

demandado. 

Sobre el particular, es preciso anotar, que la factura electrónica, 

ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, 

como “…el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, 

que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y 

en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice 

procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de terceros, que 

garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de 

su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 

1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las 

notas crédito”. 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un 

medio electrónico, se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione 

acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. 

Esa presunción no implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. 

Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple 



con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, 

se presumirá que ello es así”1. 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírsele entidad cambiaria a los precitados documentos allegados 

con la demanda, pues, de conformidad con el artículo 774 (numeral 2º) 

del estatuto mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 

3°), “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, entre 

ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y 

subrayas del Despacho). 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 21 Ley 527 de 1999 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300642 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422   y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO DE 

EMPLEADOS DE LOS SECTORES SOLIDARIO, FINANCIERO Y REAL 

DEL EJE CAFETERO Y NORTE DEL VALLE “FESCOOP” contra 

FREDDY ALEXANDER SANTAMARÍA NOVOA, ordenando a aquel que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $1.755.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (5 de septiembre de 2023) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ 

FRANCO como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300643 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, esto 

es, una entidad pública, cuyo domicilio está ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…”.  

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PAGO DIRECTO No. 257544189004202300644 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda, es preciso destacar que los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo cuentan con 

competencia para conocer de los asuntos previstos en los numerales 1, 

2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, en virtud de lo 

dispuesto del parágrafo de esa norma que a su tenor literal reza: “Cuando 

en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”; luego, 

esta repartición judicial carece de competencia para el conocimiento de 

la solicitud de pago directo deprecada, pues ello se encuentra reservado 

para los Jueces Civile Municipales. 

Al respecto, ha señalado la Corte Suprema de Justicia: “la petición 

de aprehensión y entrega de garantía no supone el planteamiento de un proceso 

propiamente dicho, muestra clara de ello es que el Decreto 1835 de 2015, 

expresamente, prevé que esta gestión se «podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente… sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección»; 

lo que deja en evidencia que esta actuación obedece a una diligencia varia o 

requerimiento que le ha sido asignado en particular a los Jueces Civiles 

Municipales, tal cual se desprende del artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con el canon 17 numeral 7 del Código General del Proceso” (negrilla y 

subrayado del Juzgado) (AC8161-2017). 

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor funcional.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soacha, quien es el competente para conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300645 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue de forma completa certificado de existencia y 

representación legal de la “ORGANIZACIÓN CASA JURÍDICA 

ASESORÍAS Y COBRANZAS S.A.S.” 

 

2. Indique en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

dirección de correo electrónica de la parte demandante (núm. 10, art. 

82 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  
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DESPACHO COMISORIO No. 25754418900420202300647 00 

En atención a la comisión ordenada por el Juzgado 4° Civil 

Municipal de Tunja - Boyacá, conforme al Despacho Comisorio número 

039 del 18 de agosto de 2023, es preciso destacar que se dirige a los 

Juzgados Civiles Municipales de esta urbe, de ahí que sean esas 

oficinas judiciales las competentes para llevar a cabo la comisión en 

cita.   

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a la 

OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los 

Jueces Civiles Municipales de Soacha, para lo de su cargo. OFÍCIESE.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300487 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica de la demandada, 

allegue evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 

2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300498 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ALBA LUZ QUIROGA CASTILLO contra JOSÉ 

MAURICIO SANTAMARÍA PINILLA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 3) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300498 00 

Como quiera que la letra de cambio allegada como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del ALBA LUZ 

QUIROGA CASTILLO contra JOSÉ MAURICIO SANTAMARÍA 

PINILLA, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $20.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de marzo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 3) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PAGO DIRECTO No. 257544189004202300548 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda, es preciso destacar que los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo cuentan con 

competencia para conocer de los asuntos previstos en los numerales 1, 

2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, en virtud de lo 

dispuesto del parágrafo de esa norma que a su tenor literal reza: “Cuando 

en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”; luego, 

esta repartición judicial carece de competencia para el conocimiento de 

la solicitud de pago directo deprecada, pues ello se encuentra reservado 

para los Jueces Civiles Municipales. 

Al respecto, ha señalado la Corte Suprema de Justicia: “la petición 

de aprehensión y entrega de garantía no supone el planteamiento de un proceso 

propiamente dicho, muestra clara de ello es que el Decreto 1835 de 2015, 

expresamente, prevé que esta gestión se «podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente… sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección»; 

lo que deja en evidencia que esta actuación obedece a una diligencia varia o 

requerimiento que le ha sido asignado en particular a los Jueces Civiles 

Municipales, tal cual se desprende del artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con el canon 17 numeral 7 del Código General del Proceso” (negrilla y 

subrayado del Juzgado) (AC8161-2017). 

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor funcional.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soacha, quien es el competente para conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300553 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL OASIS DE SAN MATEO III y IV P.H. y en contra de 

MARÍA MERCEDES BOYACÁ TEATIN y CÉSAR AUGUSTO ROJAS 

BOYACÁ, ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $5.223.930.00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, 

gastos jurídicos y pólizas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el mes de enero de 2012 y el mes de abril de 2022, 

las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/01/2012 $ 19.280,00 

Cuota Administración 1/02/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/03/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/04/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/05/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/06/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/07/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/08/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/09/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/10/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/11/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/12/2012 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/01/2013 $ 27.000,00 



Cuota Administración 1/02/2013 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/03/2013 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/04/2013 $ 27.000,00 

Cuota Administración 1/05/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/06/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/07/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/08/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/09/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/10/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/11/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/12/2013 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/01/2014 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/02/2014 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/03/2014 $ 28.000,00 

Cuota Administración 1/04/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/05/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/06/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/07/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/08/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/09/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/10/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/11/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/12/2014 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/01/2015 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/02/2015 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/03/2015 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/04/2015 $ 29.200,00 

Cuota Administración 1/05/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/06/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/07/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/08/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/09/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/10/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/11/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/12/2015 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/01/2016 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/02/2016 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/03/2016 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/04/2016 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/05/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/06/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/07/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/08/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/09/2016 $ 40.000,00 



Cuota Administración 1/10/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/11/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/12/2016 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/01/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/02/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/03/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/04/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/05/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/06/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/07/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/08/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/09/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/10/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/11/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 40.000,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/06/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 46.000,00 



Cuota Administración 1/06/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 53.000,00 

Cuota extraordinaria 1/04/2012 $ 25.000,00 

Sanción 1/04/2016 $ 40.000,00 

Sanción 1/09/2016 $ 40.000,00 

Póliza 1/05/2015 $ 48.000,00 

Cuota extraordinaria 1/12/2016 $ 2.650,00 

Sanción 1/05/2018 $ 45.000,00 

Gastos jurídicos 1/06/2018 $ 150.000,00 

Gastos jurídicos 1/10/2018 $ 36.400,00 

Cuota extraordinaria 1/09/2019 $ 50.000,00 

Sanción 1/11/2019 $ 48.000,00 

Sanción 1/04/2019 $ 48.000,00 

 TOTAL  $ 5.223.930,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  



Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON EDUARDO BOADA 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300555 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-93426, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada.  

  

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes.  

           NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 257544189004202300555 00 

 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRAGRANDE P.H. y en contra CLAUDIA MARIA 

ESLAVA MUÑOZ, ordenando a aquella que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $3.350.000,00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, así como las sanciones causadas 

y no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de noviembre de 

2016 y el mes de diciembre de 2022, las cuales se discriminan así: 

 

CONCEPTO VENCIMIENTO VALOR  

Cuota Administración 1/11/2016 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/12/2016 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/01/2017 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/02/2017 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/03/2017 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/04/2017 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/05/2017 $ 38.500,00 

Cuota Administración 1/06/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/07/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/08/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/09/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/10/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/11/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 41.200,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 43.700,00 



Cuota Administración 1/06/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 43.700,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 46.800,00 



Cuota Administración 1/10/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 46.800,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 46.800,00 

Sanción  1/07/2017 $41.200,00 

 TOTAL  $ 3.350.000,00 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una 

se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias, 

así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se causen, en los 

términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General del Proceso. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ 

BRAVO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(1 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300556 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra VIVIANA CAROLINA SANTANA 

BUITRAGO, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 35.275,6915 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $13.910.815,38 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 14.25 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (10 

de agosto de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 4.517,1330 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.570.103.87 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 27 de febrero de 2023 y el 22 de julio de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

27/02/2023 752,86 $263.183,98 

28/03/2023 752,86 $263.183,98 

26/04/2023 752,86 $263.183,98 

25/05/2023 752,86 $263.183,98 

23/06/2023 752,86 $263.183,98 

22/07/2023 7522,86 $263.183,98 

 TOTAL $ 1.579.103,87 



4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 14.25% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la cantidad 1689,2355 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $590.524,94 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 27 de febrero de 2023 y el 22 de 

julio de 2023, liquidados a la tasa del 9.50 % E.A. y que se discriminan 

así:  

Vencimiento UVR Pesos 

27/02/2023 295,5957 $103.334,64 

28/03/2023 290,0637 $101.400,76 

26/04/2023 284,3483 $99.402,76 

25/05/2023 278,7878 $97.458,92 

23/06/2023 273,0776 $95.462,74 

22/07/2023 267,3624 $93.464,82 

 TOTAL $ 590.524.64 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-129226. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a AECSA S.A., que en esta 

oportunidad actúa a través de su representante legal CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202300561 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos del artículo 25 y 

subsiguientes del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad 

Social, el JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ORDINARIA 

LABORAL, instaurada por ARGENIS MAGNOLIA SOLANO BORBÓN 

contra el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LOS ANDES LTDA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento ordinario 

laboral (Art. 70 y s.s. del CPT.). 

TERCERO: NOTIFIQUESE la demanda y el contenido del 

presente auto como lo consagra el artículo 41 del C.P.T. y S.S, a través 

del representante legal o quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la sociedad demandada, adelantando el trámite previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 145 

del C.P.T. y S.S. o el contemplado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, acreditando en ambos casos los requisitos correspondientes a 

cada una de dichas normas. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

fijar fecha y hora a fin de llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 70 y 72 del C.P.T y S.S. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de lo normado 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o 

actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado 

judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de 

notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO: Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa 

propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300562 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $8.200.000.oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

          NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300562 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el Contrato de Arrendamiento allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de R.V 

INMOBILIARIA S.A. y en contra de MARIBEL RAMIREZ GOMEZ Y 

JEISSON ANDRES RIOS RAMIREZ ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a ésta las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $2.702.427.oo M/cte., por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 1° de junio de 2023 y el 1° de agosto de 2023, los 

cuales se discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 900.809.oo 01/06/2023 

$ 900.809.oo 01/07/2023 

$ 900.809.oo 01/08/2023 

$2.702.427.oo  

 

2. Por la suma de $2.702.427 M/cte, por concepto clausula 

penal contenida en la cláusula décima primera del contrato de 

arrendamiento base de la ejecución.  

  

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar 

durante el trámite del litigio, en los términos pactados en el contrato 

de arrendamiento base del recaudo, hasta que se decrete la terminación 

del mismo o cese la obligación de los ejecutados procediendo a la 

entrega del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 
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notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300563 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por R.V 

INMOBILIARIA S.A contra CLARIBEL MAYERLY CASTAÑO 

MORENO. 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Córraseles traslado por el término de 10 días. 

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

casa propia. 

          NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300565 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-139220, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada.  

  

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes.  

 

2.   No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas 

por el extremo actor, hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 

artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad. 

           NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 257544189004202300565 00 

 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL PARQUE P.H. y en contra VANESSA 

GARCIA FORERO, ordenando a aquellos que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $4.184.586,00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias causadas y no pagadas en el 

periodo comprendido entre el mes de junio de 2020 y el mes de agosto 

de 2023, las cuales se discriminan así: 

 

CONCEPTO VENCIMIENTO VALOR  

Cuota Administración 1/06/2020 $ 15.786,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración  1/08/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 106.000,00 



Cuota Administración 1/12/2021 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 106.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 112.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 123.200,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 123.200,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 123.200,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 123.200,00 

 TOTAL  $ 4.184.586,00 

 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una 

se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias, 

así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se causen, en los 

términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General del Proceso. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: Reconocer personería a LUISA MARIA CHICUE 

CABRERA, como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300566 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

HOLM COLOMBIA S.A.S contra JOSE ISRAEL VARGAS PEÑUELA. 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Córraseles traslado por el término de 10 días. 

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Reconocer personería a DALIS MARIA CAÑARETE 

CAMACHO como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  



          NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300570 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300574 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422   y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de LUZ MARINA 

RODRÍGUEZ DE VELÁSQUEZ contra HERNÁN GIOVANI CORTÉS 

ESCOBAR, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $15.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de agosto de 

2020. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS ALEXANDER FONSECA 

VARGAS como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300575 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra LEIDY JOHANNA GUERRERO ÁNGEL, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la suma de $28.736.232,76 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima legal autorizada, desde la 

fecha de presentación de la demanda (15 de agosto de 2023) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $4.397.170,14 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 25 

de julio de 2022 y el 24 de julio de 2023, contenidas en el citado pagaré 

y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

25/07/2022 $ 320.950,71 

23/08/2022 $ 323.741,93 

23/09/2022 $ 326.557,42 

24/10/2022 $ 329.397,40 

23/11/2022 $ 332.262,08 

23/12/2022 $ 335.151,67 

23/01/2023 $ 338.066,39 

23/02/2023 $ 341.006,46 

23/03/2023 $ 343.972,10 

24/04/2023 $ 346.963,53 

23/05/2023 $ 349.980,97 

23/06/2023 $ 353.024,66 



24/07/2023 $ 356.094,82 

 $ 4.397.170,14 

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las 

anteriores cuotas, a la tasa máxima legal autorizada, desde que cada 

una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-107829. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a ROBERTO URIBE RICAURTE 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300576 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra JHON FAUSTINO OTAVO AROCA, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la suma de $9.895.360,02 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 20.25 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (15 

de agosto de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $841.793.54 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 13 

de marzo de 2023 y el 13 de julio del mismo año, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

13/03/2023 $ 164.824,31 

13/04/2023 $ 166.572,86 

13/05/2023 $ 168.339,96 

13/06/2023 $ 170.125,81 

13/07/2023 $ 171.930,60 

 $ 841.793,54 

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 20.25% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   



5. Por la suma de $543.205.97 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 13 de marzo de 2023 y el 13 de julio del mismo año, liquidados 

a la tasa del 13.50 % E.A. y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

13/03/2023 $ 112.175,60 

13/04/2023 $ 110.427,05 

13/05/2023 $ 105.019,44 

13/06/2023 $ 110.514,59 

13/07/2023 $ 105.069,29 

 $ 543.205,97 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-122945. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a AECSA S.A., que en esta 

oportunidad actúa a través de su representante legal CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300577 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300307 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada MONICA JANETH NARVAEZ HERNANDEZ, allegue 

evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por aquella para 

efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300310 00 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

advierte una causal de inadmisión no advertida con antelación. No 

pudiéndose rechazar ante este desacierto en razón de no haberse 

indicado los defectos en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esas omisiones, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

 

Adecue el literal e) del acápite de pretensiones de la demanda, en 

el sentido de indicar expresamente mes a mes el valor en pesos y UVR 

de las cuotas por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, así como su fecha de exigibilidad. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300311 00 

En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone:  

 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.   

  

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300312 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra MARYURY COLORADO VALENCIA, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la cantidad de 10652,0546 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $3.645.261.97 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.75 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (27 

de abril de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 12.584,4654 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $4.344.795,53 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 7 de diciembre de 2020 y hasta el 7 de abril de 

2023, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

7/12/2020 430,9454 $ 147.474,73 

7/01/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/02/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/03/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/04/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/05/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/06/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/07/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/08/2021 430,9454 $ 147.474,73 



7/09/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/10/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/11/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/12/2021 430,9454 $ 147.474,73 

7/01/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/02/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/03/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/04/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/05/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/06/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/07/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/08/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/09/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/10/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/11/2022 430,9454 $ 147.474,73 

7/12/2022 430,9454 $ 185.713,94 

7/01/2023 430,9454 $ 147.474,73 

7/02/2023 430,9454 $ 147.474,73 

7/03/2023 430,9454 $ 147.474,73 

7/04/2023 517,9942 $ 177.263,88 

 Total $ 4.344.795,53 

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 15.75% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la cantidad 1428,4739 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $893.538,35 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 7 de diciembre de 2020 y el 7 de 

abril de 2023, liquidados a la tasa del 10.50 % E.A. y que se 

discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

7/12/2020 93,1582 $ 31.879,86 

7/01/2021 90,7777 $ 31.065,23 

7/02/2021 88,9113 $ 30.426,52 

7/03/2021 87,1784 $ 29.833,50 

7/04/2021 85,3333 $ 29.202,09 

7/05/2021 83,4887 $ 28.570,84 

7/06/2021 81,6436 $ 27.939,43 

7/07/2021 79.7988 $ 27.308,11 

7/08/2021 77,9540 $ 26.676,80 

7/09/2021 76,1043 $ 26.043,81 

7/10/2021 74,2643 $ 25.414,14 

7/11/2021 72,4191 $ 24.782,69 

7/12/2021 70,5746 $ 30.413,80 

7/01/2022 68,7295 $ 23.520,07 

7/02/2022 66,8850 $ 22.888,86 



7/03/2022 65,0394 $ 22.257,27 

7/04/2022 63,1946 $ 21.625,96 

7/05/2022 61,3500 $ 20.994,71 

7/06/2022 59,5054 $ 20.363,47 

7/07/2022 57,6600 $ 19.731,95 

7/08/2022 55,8156 $ 19.100,77 

7/09/2022 53,9696 $ 18.469,05 

7/10/2022 52,1258 $ 17.838,08 

7/11/2022 50,2811 $ 17.206,80 

7/12/2022 48,4358 $ 16.575,32 

7/01/2023 46,5910 $ 15.944,00 

7/02/2023 44,7460 $ 15.312,62 

7/03/2023 42,9013 $ 14.681,34 

7/04/2023 693,9300 $ 237.471,24 

 Total $ 893.538,33 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-114203. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a AECSA S.A., que en esta 

oportunidad actúa a través de su representante legal CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300321 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial que faculte al abogado Héctor 

Gabriel Ospina Cortes para actuar al interior del presente asunto, en 

el que se deberá identificar expresamente el asunto, así como los bienes 

objeto de la acción (art. 74 CGP). De igual forma, del poder que se 

allegue deberá contener la dirección de correo electrónico del togado y 

deberá informar la forma en la cual fue conferido. En caso de serlo por 

mensaje de datos y en razón a que la parte demandante es una persona 

jurídica inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Adecue el acápite de procedimiento de la demanda, 

atendiendo a la naturaleza y cuantía de la acción, al tiempo de su 

presentación. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300575 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada, allegue evidencia que acredite que corresponde a la 

utilizada por aquella para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° 

Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300349 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por NOHORA ROCIO MARTINEZ MARTINEZ contra LUZ 

MARINA CUESTA MORA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300349 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica de la demandada, 

allegue evidencia que acredite que corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 

2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300350 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

2. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se identifiquen los títulos base de la ejecución (art. 74 C.G.P.).   

 

3. Adecue la designación del juez al cual se dirige (núm. 1, 

art. 82 C.G.P.).  

 

4. Desacumulese el acápite de pretensiones de la demanda, 

teniendo en cuenta que al plenario se adosaron varias letras de cambio, 

cuyas obligaciones son distintas. En consecuencia, deberá determinar 

el capital pretendido y su fecha de exigibilidad. 

 

5. Excluya el numeral 2° del acápite de pretensiones de la 

demanda, en razón a que de vuelta a las letras báculo del recaudo, se 

advierte que no se pactaron intereses de plazo. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300376 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ALBA LUZ QUIROGA CASTILLO contra ROGER 

ALBEIRO SANTAMARÍA PINILLA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300376 00 

Como quiera que la letra de cambio allegada como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422   y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del ALBA LUZ 

QUIROGA CASTILLO contra ROGER ALBEIRO SANTAMARÍA 

PINILLA, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $20.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de marzo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300381 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y en contra 

ANGIE AGUILAR RODRÍGUEZ, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación:  

1. Por la cantidad de 98.206,16 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de 33.870.331.40 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (2 

de junio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 2.779,94 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $958.790,74 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 16 de diciembre de 2022 y el 16 de mayo de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

16/12/2022 19,54 $ 6.739,27 

16/01/2023 542,77 $ 187.199,31 



16/02/2023 547,38 $ 188.789,28 

16/03/2023 552,04 $ 190.396,50 

16/04/2023 556,74 $ 192.017,51 

16/05/2023 561,47 $ 193.648,87 

 TOTAL $ 958.790,74 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la cantidad de 4.248,1000 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.465.153.55 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 16 de enero de 2023 y el 16 de mayo 

del mismo año, liquidados a la tasa del 10.70% E.A. y que se 

discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

16/01/2023 858,93 $ 296.241,69 

16/02/2023 854,32 $ 294.651,72 

16/03/2023 849,66 $ 293.044,51 

16/04/2023 844,96 $ 291.423,49 

16/05/2023 840,23 $ 289.792,13 

 TOTAL $ 1.465.153,54 

6. Negar la orden de pago por las sumas de dinero reclamadas 

por concepto de seguros, en tanto no aparecen causados. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 



inmobiliaria No. 051-211691. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería al BUFETE SUÁREZ & 

ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través de la abogada ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300396 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422   y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra PEDRO PABLO VELÁSQUEZ GALLO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $23.119.084.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de mayo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

3. Por la suma de $2.298.262.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título base de la ejecución.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., 

quien actúa a través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300399 00 

En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone:  

 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.   

  

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300402 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique en el acápite de notificaciones de la demanda la dirección 

de correo electrónica de la demandada, de modo que se acompase con 

la consignada en la Escritura Pública base de la ejecución. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202300404 00 

Se inadmite la anterior solicitud de amparo de pobreza para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

Adjunte el medio de prueba aducido en el escrito de solicitud de 

amparo de pobreza, que da cuenta de la falta de capacidad económica 

deprecada. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300418 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra CINDY LORENA FRANCO GARCÍA, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la suma de $22.888.473.82 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 23.08 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (13 

de junio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $269.231.82 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

noviembre de 2022 y el 5 de mayo de 2023, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

5/11/2022 $ 37.099,05 

5/12/2022 $ 37.544,25 

5/01/2023 $ 37.994,79 

5/02/2023 $ 38.450,74 

5/03/2023 $ 38.912,17 

5/04/2023 $ 39.379,13 

5/05/2023 $ 39.851,69 

 $ 269.231,82 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 23.08% E.A., sin que sobrepase los 



máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la suma de $1.935.767.41 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 5 de noviembre de 2022 y el 5 de mayo de 2023, liquidados a 

la tasa del 15.39 % E.A. y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

5/11/2022 $ 277.900,82 

5/12/2022 $ 277.455,66 

5/01/2023 $ 277.005,10 

5/02/2023 $ 276.549,14 

5/03/2023 $ 276.087,72 

5/04/2023 $ 275.620,76 

5/05/2023 $ 275.148,21 

 $ 1.935.767,41 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-179937. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300429 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YEIMY ANGÉLICA VERA PRIETO, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300429 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de 

libertad y tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el 

inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y 

donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 
 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300443 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y donde conste 

el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300444 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial que faculte al abogado José Wilson 

Patiño Forero para actuar en representación de banco Finandina S.A. 

(art. 74 CGP). 

 

2. Adecue el numeral 1° de las pretensiones de la demanda 

en lo que se refiere al nombre del demandado, en tanto se consignó 

JHOAN FLORES PEREZ, siendo lo correcto JHOAN FLOREZ PEREZ. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300467 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A contra LUZ MERY ALVAREZ PEÑA, en el estado 

en que se encuentra. 

 

2. De otro lado, en atención a la petición proveniente de la 

parte demandante, y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

inciso 1º del artículo 92 del C.G del P., se autoriza el retiro de la 

presente demanda.  

 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300477 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por INMOBILIARIAS SIETE24 SAS contra VANESSA 

ESTEFANIA VALERO RICAURTE y NANCY DAYANNA CORTES 

SARMIENTO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300477 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada VANESSA 

ESTEFANIA VALERO RICAURTE devengue como empleado de GT 

GROUP S.A.S. Límite del embargo $11.000.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada NANCY DAYANNA 

CORTES SARMIENTO devengue como empleado de SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A. Límite del embargo $11.000.000.oo 

M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

3. No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas 

por el extremo actor, hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 



artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300477 00 

Como quiera que el Contrato de Arrendamiento allegado como 

base del recaudo reúne las exigencias previstas en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INMOBILIARIAS SIETE24 SAS contra VANESSA ESTEFANIA 

VALERO RICAURTE y NANCY DAYANNA CORTES SARMIENTO 

ordenando a aquellas que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a ésta las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $3.120.000.oo M/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 1° de marzo de 2023 y el 1° de junio del mismo 

año, los cuales se discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 780.000.oo 01-03-2023 

$ 780.000.oo 01-04-2023 

$ 780.000.oo 01-05-2023 

$ 780.000.oo 01-06-2023 

$ 3.120.000.oo 

 

 

2. Por la suma de $2.340.000.oo M/cte, por concepto de la 

clausula penal consignada en el contrato base del recaudo. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  



Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a AFFI S.A.S. anteriormente 

AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANSA S.A., que en esta 

oportunidad actúa a través de la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA como apoderada judicial de la parte demandante. en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300243 00 

 En atención al informe secretarial, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha once 

(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar 

correctamente el número del proceso del embargo de remanentes es 

2021-180 y no 2021-120, como erradamente quedo consignado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300252 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300266 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adecue el acápite introductor de la demanda, en lo que se refiere 

al domicilio del demandado. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300283 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes y donde conste 

el traslado del folio de matrícula inmobiliaria. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300285 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra LINA MARÍA HINCAPIE MACETO, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la suma de $22.651.959.72 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 19.12 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (20 

de abril de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $418.917.53 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 17 

de agosto de 2022 y el 17 de abril de 2023, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

17/08/2022 $ 10.036,74 

17/09/2022 $ 49.339,20 

17/10/2022 $ 49.835,08 

17/11/2022 $ 50.335,94 

17/12/2022 $ 50.841,83 

17/01/2023 $ 51.352,81 

17/02/2023 $ 51.868,93 

17/03/2023 $ 52.390,23 

17/04/2023 $ 52.916,77 

 $ 418.917,53 



4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 19.12% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la suma de $2.035.269.95 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 17 de agosto de 2022 y el 17 de abril de 2023, liquidados a la 

tasa del 17.92 % E.A. y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

17/08/2022 $ 228.151,67 

17/09/2022 $ 227.660,66 

17/10/2022 $ 227.164,82 

17/11/2022 $ 226.663,95 

17/12/2022 $ 226.158,06 

17/01/2023 $ 225.647,06 

17/02/2023 $ 225.130,95 

17/03/2023 $ 224.609,65 

17/04/2023 $ 224.083,13 

 $ 2.035.269,95 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-203092 Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300287 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra OSCAR ALBERTO NOVA CAÑAS y LEIDY 

JOHANA NEUQUE MARTINEZ, ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la suma de $18.831.190.63 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.48 % E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (20 

de abril de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $2.274.910.11 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 30 

de junio de 2021 y el 30 de marzo del 2023, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

30/06/2021 $ 94.245,04 

30/07/2021 $ 95.067,52 

30/08/2021 $ 95.897,17 

30/09/2021 $ 96.734,07 



30/10/2021 $ 97.578,27 

30/11/2021 $ 98.429,84 

30/12/2021 $ 99.288,84 

30/01/2022 $ 100.155,33 

28/02/2022 $ 101.029,39 

30/03/2022 $ 101.911,07 

30/04/2022 $ 102.800,45 

30/05/2022 $ 103.697,60 

30/06/2022 $ 104.602,57 

30/07/2022 $ 105.515,44 

30/08/2022 $ 106.436,27 

30/09/2022 $ 107.365,14 

30/10/2022 $ 108.302,12 

30/11/2022 $ 109.247,28 

30/12/2022 $ 110.200,68 

30/01/2023 $ 111.162,40 

28/02/2023 $ 112.132,52 

30/03/2023 $ 113.111,10 

 $ 2.274.910,11 

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las 

anteriores cuotas, a la una y media vez la tasa pactada en el título base 

de la ejecución, esto es, 16.48 % E.A., sin que sobrepase los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-198932. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON como mandataria judicial de la parte demandante, en los 



términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300300 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DANIELA contra 

MARÍA YESENIA BELLO y HARBEY WSFRANDO ROJAS BONILLA, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300300 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho y que sea 

legible, el cual deberá identificar en debida forma el título base del 

recaudo (art. 74 CGP). 

 

2. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

 

3. Arrime nueva copia legible del certificado de deuda base 

del recaudo. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200577 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra JHON ANDRES BUSTOS SOTELO, en 

el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200577 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JHON 

ANDRES BUSTOS SOTELO, por pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200585 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

es oportuno memorar lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 

2019 derogó expresamente el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que 

señalaba: “ARTÍCULO 167. Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial 

deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva 

de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los 

parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas.” 

En virtud de ello, la Dirección Ejecutiva De Administración 

Judicial en circular DEAJC19 – 49, comunicó respecto de los efectos 

jurídicos de la derogatoria de artículo 167 de la citada ley, por la cual 

las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial 

perdieron competencia para autorizar parqueaderos que presten el 

servicio de custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial, en 

razón a que de la derogatoria del artículo 167, no existe dicho registro, 

por lo tanto debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º 

del artículo 595 del C.G. del P., que señala: “Salvo lo dispuesto en los 

numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará inmediatamente los 

vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de 

que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que 

ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y 

deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. En cuanto 

a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9. No obstante, 

cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de 

secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante 

el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del 

bien. En este caso, el depósito será a título gratuito”. 

Desde esa perspectiva, si bien es cierto la citada disposición 

establece, que el secuestre depositará inmediatamente los vehículos, 

máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega 

de que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u 

otro lugar que ofrezca plena seguridad, no lo es menos, que primero se 

adelanta la diligencia de inmovilización del vehículo por la Policía 

Nacional y luego su secuestro. 



De modo, que es de público conocimiento que dada la derogatoria 

del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los agentes de policía 

constantemente se comunican telefónicamente a los despachos 

judiciales para que se les indique en qué parqueadero deben depositar 

el vehículo, lo que escapa de la competencia del juez, porque no existen 

parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura y, 

ciertamente, a quien realmente le interesa la conservación en óptimas 

condiciones de los vehículos automotores es al extremo demandante 

para la venta en pública subasta en aras de obtener el pago del crédito 

y las costas y no ver disminuido su derecho. 

Puestas así las cosas, el Despacho, 

DISPONE: 

Previo a ordenar la inmovilización del vehículo de placas GIP-270, 

objeto de embargo en el presente asunto, el extremo demandante 

informe en que parqueadero debe ser depositado por los miembros de 

la Policía Nacional (ciudad, dirección completa y teléfono del 

parqueadero), como los datos de contacto del profesional del derecho 

que representa al extremo demandante, información necesaria para 

incluirla en el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200585 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra ROOSWELL 

PEREZ RODRIGUEZ, MANASES PEREZ RODRIGUEZ, NOHORALBA 

ALBARRACIN RODRIGUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado ROOSWELL PEREZ 

RODRIGUEZ, se dio por notificado de la orden de pago librada en su 

contra, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la 

demandada NOHORALBA ALBARRACIN RODRIGUEZ, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quienes guardaron silencio dentro del término de traslado. 

 

3. Ahora bien, a fin de continuar con el trámite que 

legalmente corresponde, se REQUIERE a la parte demandante para 

que proceda a realizar los actos de enteramiento del demandado 

MANASES PEREZ RODRIGUEZ, toda vez que de la comunicación que 

milita en el archivo 7 del expediente digital, no es dable tenerlo por 

notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo normado en 

el inciso 1° del artículo 301 ídem, en razón a que de esta no se deprende 

que conoce del mandamiento de pago librado en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra MISAEL AMADO MATEUS, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200622 00 

En atención a la anterior reforma de la demanda y toda vez que 

la misma se acompasa a las previsiones del artículo 93 del Código 

General del Proceso, como quiera que el pagaré allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y en contra MISAEL AMADO MATEUS, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación:  

1. Por la cantidad de 31.249.9854 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $9.773.711,07 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima legal autorizada, desde la 

fecha de presentación de la demanda (29 de agosto de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 3.972,8306 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.242.538.12 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 15 de marzo de 2022 y el 15 de agosto de 2022, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

15/03/2022 610,0396 $ 190.795,31 

15/04/2022 674,3571 $ 210.911,18 



15/05/2022 673,4498 $ 210.627,42 

15/06/2022 672,5504 $ 210.346,12 

15/07/2022 671,6588 $ 210.067,27 

15/08/2022 670,7749 $ 209.790,82 

 Total $ 1.242.538,12 

4.  Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la tasa máxima legal autorizada, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

5. Por la cantidad 515,3175 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $161.170.13 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre 15 de marzo de 2022 y el 15 de agosto 

del mismo año, liquidados a la tasa del 3.50% E.A. y que se discriminan 

así:  

Vencimiento UVR Pesos 

15/03/2022 5,1398 $ 1.607,52 

15/04/2022 111,6604 $ 34.922,78 

15/05/2022 106,8754 $ 33.426,23 

15/06/2022 102,0064 $ 31.903,41 

15/07/2022 97,2419 $ 30.413,27 

15/08/2022 92,3936 $ 28.896,92 

 Total $ 161.170,13 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-88204. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  



CUARTO. Reconocer personería GESTI COBRANZAS S.A.S., que 

en esta oportunidad actúa a través del abogado JOSÉ IVÁN SUARÉZ 

ESCAMILLA como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420202200736 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200740 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra VIVIANA MARCELA RIVERO 

LADINO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200740 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de VIVIANA 

MARCELA RIVEROS LADINO, por pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200793 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 319-74975 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de San Gil, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° 

del artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200793 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A contra TERESA CARREÑO 

GOMEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 257544189004202200793 00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que el extremo demandante descorrió el traslado de las 

excepciones de fondo incoadas por la parte demandada. En 

consecuencia, cítese a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de 

las 9:30 AM del día 19 del mes de octubre del año 2023. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 



so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(2 de 3) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200803 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado LUIS YOVANNY 

AVILEZ MURCIA se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 30 de julio de 2019, 

corregido mediante proveído adiado el 12 de enero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.700.000. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200803 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AV VILLAS S.A. contra LUIS YOVANNY AVILEZ 

MURCIA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se reconoce personería al abogado MANUEL ENRIQUE 

TORRES CAMACHO, como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. En consecuencia, el poder conferido a YEIMI YULIETH 

GUTIÉRREZ ARÉVALO, se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300057 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CESIONARIA DE 

BANCO DAVIVIENDA contra  WALTER MAURICIO TORRES QUICENO 

Y SANDRA PATRICIA CASTELLANOS CARDENAS, en el estado en que 

se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300057 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-171070 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300059 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CESIONARIA DE 

BANCO DAVIVIENDA contra SANDRA MILENA MENDEZ, en el estado 

en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300077 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CESIONARIA DE 

BANCO DAVIVIENDA contra  LEIDY TATIANA PACAVITA 

CASTAÑEDA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300077 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156423 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300091 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300098 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

JORGE AGUILAR LUENGAS y en contra de MARIA ISMA PEREZ 

AMARILES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que la demandada MARIA ISMA PEREZ 

AMARILES se notificó personalmente del mandamiento de pago librado 

en su contra, quien se abstuvo de presentar excepciones de fondo 

dentro del término de ley. 

 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud proveniente de 

la demandada, de conformidad con lo contemplado en el artículo 151 

del Código General del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA, 

para lo cual se nombra a la togada LUISA MARÍA CHICUE BARRERA, 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300565 00, quien puede ser ubicada en el correo electrónico 

grupojuridicoconsultorsas@gmail.com. Adviértasele, que según lo 

ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del C. G. del P., su encargo es 

de “forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá 

en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la 

que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 



de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

4. Ahora bien, es preciso señalar que los amparados por 

pobres no estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

5. Una vez sea aceptado el cargo de abogado de pobre por 

parte de la precitada abogada, ingresen las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300194 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422   y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JEFFERSON BELTRÁN HERNÁNDEZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $6.934.171.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de marzo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

3. Por la suma de $877.231.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título base de la ejecución.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRÍGUEZ como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300197 00 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

25 de agosto de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago 

al interior del presente asunto, en el sentido de indicar que el nombre 

de la demandada LADY JOHANNA CARABALLO y no como 

erradamente allí quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300199 00 

En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se autoriza el retiro de la presente demanda.  

 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300232 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000625 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BIBIANO ROA 

CARVAJAL contra JOSÉ HERNANCO CAUCALI CANTOR Y LIGIA 

VARGAS DE CAUCALI, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se requiere a los demandados para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, alleguen nuevos poderes 

especiales conferidos al abogado Francisco Hernando Ochoa Liévano 

en el que se indique la dirección de correo electrónica de este último, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022. 

Así mismo, deberá informar la forma en la cual fue conferido el 

poder especial para actuar al interior del presente asunto. En caso de 

haberlo sido por mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos de 

notificaciones judiciales de la parte demandada (art. 5° de la Ley 2213 

de 2022). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

3. Tómese atenta nota del embargo de remanentes 

comunicado por el JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA (CUNDINAMARCA) en oficio No. 

0936 del 08 de agosto de 2023, indíquese que el mismo se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202000642 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

SANDRA PATRICIA ORTIZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100157 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra GERMÁN GUTIÉRREZ 

SÁNCHEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100157 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

presentado por la mandataria judicial de la parte demandante en 

contra del auto de fecha 26 de enero de 2023, por medio del cual se 

terminó el presente asunto por desistimiento tácito. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce la quejosa, en síntesis, que desde el 27 de mayo de 2021 

realizó los actos de enteramiento del demandado de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso, pero al haberse allegado a un 

acuerdo de pago con el extremo pasivo, solicitó el retiro de la demanda 

el 26 de septiembre de 2022. 

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente habrán de memorarse las disposiciones del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, que a su 

tenor literal reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

Aunado a lo anterior, prevé el literal c) del numeral 2° ídem, que: 

“Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

 

Atendiendo a los anteriores preceptos normativos y descendiendo 

al caso bajo estudio, se observa que librado el mandamiento de pago al 

interior del asunto de marras el 29 de abril de 2021 y librado el oficio 

de embargo allí ordenado el 18 de junio de ese año, transcurrió más de 



un año inactivo el presente asunto, pues solo hasta el 26 de septiembre 

de 2022, la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, fecha 

para la cual ya había operado el término previsto en el numeral 2° del 

artículo 317 del Estatuto Procesal Civil. 

 

De ese modo, emerge nítido que los argumentos de la recurrente 

están llamados al fracaso, por lo que habrá de mantenerse la decisión 

fustigada, tal y como se verá en la parte resolutiva de esta 

determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Cuarto (4°) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, 

V. RESUELVE 

NO REVOCAR el auto de fecha 26 de enero de 2023, en virtud de 

lo analizado en la parte considerativa del presente pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra LUIS ARMANDO FULA CALDERÓN, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, no podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de 

notificación del demandado, en tanto se realizaron en una dirección de 

correo electrónica distinta a la informada en la demanda, máxime que 

no obra en el plenario evidencia que acredite que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito, conforme lo normado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, 

para que de manera INMEDIATA proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental, allegando medio de prueba que acredite que el correo 

electrónico en el que se efectúe, corresponde al dominio del 

demandado, en virtud de lo dispuesto en el artículo en comento. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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 Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9457687c9aa11e67e46894aa4e9f3f809f93ac5e49c8f0b7c82cb34405748904

Documento generado en 22/09/2023 09:17:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420202100819 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Atendiendo al escrito que precede y toda vez que la abogada 

SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ no justificó la aceptación 

del cargo para el que se designó, de conformidad a los parámetros 

establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado 

procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE de la demandada INGRID 

NATHALIA PINEDA RAMOS al togado CARLOS BURBANO 

BENAVIDES quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 2023-

00172, quien puede ser notificado en el correo electrónico 

procesosylitigios@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como ABOGADO DE 

POBRE es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda ORDINARIA 

LABORAL interpuesta por JOSE LUIS RODRÍGUEZ SEQUERA contra 

de la EMPRESA EL CARTEL DEL ARROZ S.A.S., en el estado en que 

se encuentra. 

 

2. En los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto admisorio de la demanda adiado el 4 de agosto 

de 2022, en el sentido de indicar que el nombre del demandante es JOSE 

LUIS RODRÍGUEZ SEQUERA y no como allí quedó consignado. 

 

3. Ahora bien, a fin de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, cítese a la audiencia de que trata el artículo 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concomitancia con lo 

dispuesto en el artículo 77 ídem, señalando para tal fin la hora de las 

9:30 AM del día 25 del mes de octubre del año 2023. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a atender los asuntos relacionados a esa 

audiencia, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo 

electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el inciso 6° del 

artículo 77 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 



De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL CALENDULA P.H. contra 

CARLOS VIVAS MONTAÑO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a proveer en punto a la diligencia de 

notificación del demandado, se requiere a la parte demandante para 

que dentro del término de ejecutoria de esta determinación, allegue 

medio de prueba que acredite que la dirección de correo electrónica en 

la que se realizó, corresponde a la utilizada por aquel para ese 

propósito, so pena de tenerla por no presentada. 

 

Así mismo, deberá allegar acuse recibido por el iniciador en 

relación a los actos de notificación del extremo demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO FALABELLA S.A. contra JORGE ENRIQUE 

PEDREROS MARTINEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202100918 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JORGE 

ENRIQUE PEDREROS MARTINEZ se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio dentro del término de traslado; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 8 de marzo de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100918 00 

1. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

2. Por ser procedente, se ACEPTA LA CESIÓN del CRÉDITO 

que hace BANCO FALABELLA S.A. a favor de REESTRCUTURA S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

3. Se reconoce personería al abogado JULIÁN CARRILLO 

PARDO como apoderado judicial de la cesionaria, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202101023 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  en contra de 

WILLIAM FERNANDO GASPAR GARCIA en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Atendiendo al escrito que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

25 de abril de 2023, en el sentido de indicar que el año del auto que 

libro mandamiento de pago es 2022, y no como allí se indicó 2021.  

 

3. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200144 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ contra de FLOR MARINA CELY, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200144 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada FLOR MARINA 

CELY se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, quien dentro del término legal guardó silencio; y 

luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $900.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200154 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

JUAN CARLOS FUENTES VALENCIA contra ROGERS FABIÁN COBOS 

RAMÍREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado se dio por notificado 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la medida de embargo decretada en auto de fecha 6 de 

octubre de 2022, allegando para el efecto certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-161600. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4132c1e27905869294a59be5ac7dc41ad78c0667593127c0d61f106aa899e026

Documento generado en 22/09/2023 09:17:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200300 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ALVARO ORTIZ GARCIA contra FLOR NELLY APONTE 

SARTOBA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200300 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por ALVARO ORTIZ GARCIA contra FLOR 

NELLY APONTE SARTOBA, por el pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200432 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los JENNIFER STIFENS 

ALVAREZ GUILLEN, JESSICA PAOLA ALVAREZ GUILLEN y LUIS 

FERNANDO LONDOÑO CARDONA, se dieron por notificados del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal 

guardaron silencio; y luego de hacer una revisión el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos previstos en la Ley 820 de 2003, así como 

en los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 1° de septiembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $400.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202200469 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por ADRIANA ROCIO RODRIGUEZ QUINTERO 

contra MAYOBANEX AMAYA DAZA y JEIMMY LORENA GALVIS, en 

el estado en que se encuentra. 

 

2. Niegase la solicitud que precede, por cuanto no se acompasa 

a ninguna de las formas de terminación anormal del proceso, previstas 

en el Código General del Proceso, máxime que no proviene de la parte 

demandante. 

 

3. Con todo, previo a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, de la solicitud de terminación emanada del extremo pasivo, 

se corre traslado al extremo actor por el término de ejecutoria de esta 

determinación, a fin de que realice las manifestaciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200513 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HUSTORGIO 

RINCON HIGUERA se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $900.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200513 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AV VILLAS S.A. contra HUSTORGIO RINCON 

HIGUERA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención al poder memorial que obra en el archivo 04 

del expediente digital, se reconoce personería a MANUEL ENRIQUE 

TORRES CAMACHO, como mandatario judicial de la parte 

demandante, para actuar en el presente asunto. 

 

3. En consecuencia, el poder conferido a la abogada YEIMI 

YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO se entiende terminado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900722 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra JHON JAIRO BONILLA Y 

MARLEN PÉREZ RAMOS, en el estado en que se encuentra. 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

3. Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 5° de la sentencia anticipada proferida el 16 de 

septiembre de 2021. Cumplido lo anterior, se impartirá el trámite que 

legalmente corresponde al avaluó allegado por la parte actora. 

4. Se reconoce personería a la abogada DANYELA YASBELIDY 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en 

los términos del poder conferido para el efecto. 

 

5. En consecuencia, el poder conferido a BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, quien actúa a través de la abogada ANGIE MELISSA 

GARNICA MERCADO, se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

6. El Despacho Comisorio No. 181 del 30 de septiembre de 

2021, debidamente diligenciado, obre en autos. 

 

7. Se REQUIERE a la sociedad AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

S.A.S., en su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a 

rendir informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión. Por 

secretaría comuníquesele de esta decisión por el medio más expedito, 

haciéndole saber que el incumplimiento a ésta orden le acarreará la 

cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones como 



secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el 

artículo 50 ídem. 

 

8. Dando alcance a la solicitud proveniente de la apoderada 

judicial de la parte que obra en el archivo 13 del expediente digital, la 

libelista estese a lo resuelto en esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a1ccd7cf73986495fad9600a1ae1b0af9f3006734b3f3ae0271fb42ee220bc2

Documento generado en 22/09/2023 09:07:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900754 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por LILIANA ÁLVAREZ PEÑALOSA contra 

SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ PEÑALOSA y demás personas 

indeterminadas, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Toda vez que la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON no justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las personas 

indeterminadas al togado JEISON CALDERA PONTÓN quien actúa 

como abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede 

Judicial, entre ellos el proceso número 2023-00659, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico jcaldera@cobranzasbeta.com.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

DIVISORIO No. 257544189004201900773 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda DIVISORIA 

interpuesta por JAIME FRANCO LEGUIZAMÓN contra MARÍA 

HELENA DOSA GUERRERO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-84411 se corre traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000005 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YULIANA VARGAS PARADA, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Atendiendo a la solicitud de secuestro del inmueble objeto 

de garantía real, el libelista estese a lo resuelto en auto adiado el 18 de 

mayo de 2023. En consecuencia, se requiere a la parte demandante, para 

que acredite el diligenciamiento del Despacho Comisorio No. 123 del 30 

de mayo de 2023. 

 

3. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

4. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000316 00 

En atención a que la demandada LEIDY DIANA MANRIQUE 

LOAIZA, se dio por notificada del mandamiento de pago librado en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio, y 

acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con 

numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 2020. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.000.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000316 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY DIANA MANRIQUE LOAIZA, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH 

SANTANA RODRIGUEZ, como mandataria judicial de la parte 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., para actuar en el presente 

asunto. 

 

3. En consecuencia, el poder conferido a la abogada KELLY 

JOHANNA ALMEYDA QUINTERO se entiende terminado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Acreditado en debida forma el embargo del establecimiento 

de comercio identificado con matrícula mercantil No. 051-115332, el 

Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

SUCESIÓN No. 257544189004202000320 00 

Atendiendo a la petición que antecede, se señala la hora de las 

9:00 a.m. del día 1° del mes noviembre del año 2023 para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 

ídem. Adviértase que a la aludida diligencia podrán concurrir todos los 

interesados señalados en el artículo 1312 del C. C.   

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000387 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos artículo 206 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 82 ibídem, proceda a realizar el juramento estimatorio, 

indicando para el efecto, no solo el monto que estima como tal sino 

ofrecer una verdadera ilustración sobre la fuente y el alcance de los 

“frutos” cuyo pago persigue, en los términos indicados en el artículo 206 

del Código General del Proceso, que estipula: “quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación, o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente”. 

 

2. Aporte el dictamen pericial que pretende hacer valer, 

conforme lo normado en el artículo 227 del Código General del Proceso, 

el cual deberá contener todos y cada uno de los requisitos consagrados 

en el artículo 226 del Estatuto Procesal Civil.   

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000387 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por ÁNGELICA MARGARITA MORENO 

BLANCO contra los herederos indeterminados de VALERIO RIVERA 

(Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien objeto de las pretensiones, en el estado en que se 

encuentra.  

 

2. En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde y toda vez que el inmueble objeto de pretensiones se 

encuentra sometido a régimen de propiedad horizontal, se requiere a la 

parte actora para que allegue registro fotográfico y contenido del AVISO 

en archivo PDF, de conformidad con lo normado en el inciso 2° del 

artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014.  

 

3. Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda 

a realizar en legal forma la inclusión del contenido del mismo en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil.  

 

4. Se reconoce personería al abogado JORGE DAVID 

ESTRADA BELTRÁN como apoderado judicial del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en los términos del poder 

conferido para el efecto. 

 

5. Por secretaria desglósese el archivo 23 del expediente digital, 

en tanto el mismo no corresponde al asunto de marras. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO No. 257544189004202000428 00 

De las excepciones de mérito presentadas por la demandada 

ANDREA OSMA MARTÍNEZ, se corre traslado a su contraparte por el 

término de 5 días, conforme lo normado en el inciso 4° del artículo 421 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000544 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTA LILIANA HOMEZ, en el 

estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000544 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTA LILIANA 

HOMEZ, por el pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000544 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARTA LILIANA HOMEZ, en el 

estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000544 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTA LILIANA 

HOMEZ, por el pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000625 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-76401 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, el Juzgado 

ordena su SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona 

al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, 

con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus 

honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300059 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-180586 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900061 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN PABLO FIGUEREDO 

FIGUEREDO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Agréguese al expediente el comisorio No. 060 del 11 de 

marzo de 2021 diligenciado y es puesto en conocimiento de las partes, 

para los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 

del C. G. del P.   

Se REQUIERE a la sociedad TRIUNFO LEGAL S.A.S., en su 

calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 

informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



 

 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900106 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA II P.H. contra 

ANA JULIA IRIARTE, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900106 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada ANA JULIA 

IRIARTE se dio por notificada del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, por conducta concluyente, quien dentro del término legal 

se abstuvo de proponer excepciones de fondo; y luego de hacer una 

revisión del certificado de deuda allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumplen con los requisitos previstos artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 4 de julio de 2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $300.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900116 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por EDITH MARLENE GUTIÉRREZ 

MATALLANA contra SAMUEL VALDEZ DÍAZ y demás personas 

indeterminadas, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16c3c8969cea2d094ee987339f0238b74e4863dd3c36b2fa1ac41f5a4be458c3

Documento generado en 22/09/2023 09:07:15 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900116 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario adicionar el auto que data del 4 de julio de 2019, por medio 

del cual se admitió la presente demanda, en tanto se omitió la citación 

del acreedor hipotecario Banco Popular S.A.. 

En consecuencia, en los términos del artículo 287 del Código de 

Ritos en lo Civil, se adicionada el proveído adiado el 4 de julio de 2019, 

a fin de ordenar la citación del acreedor hipotecario Banco Popular S.A., 

conforme lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 ejúsdem. 

Colorario de lo anterior, se ordena su notificación de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 ídem y el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

Notifíquese personalmente la presente determinación al extremo 

pasivo, junto con el auto que admitió la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900126 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

SANDRA MILENA SEQUERA TRUJILLO contra MANUEL ALFONSO 

BARBOSA RIVERA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

3. Ahora bien, en razón a que el último avalúo allegado al 

proceso dará del año 2022, en aras de garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa que le asisten a la demandada, se REQUIERE al 

mandatario judicial de la parte demandante para que, dentro del término 

de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones de ley a que haya lugar, adose el avalúo catastral actualizado 

del inmueble objeto de las pretensiones. 

 

Lo anterior, en razón a que si bien no existe norma que autorice 

su actualización por el simple paso del tiempo, lo cierto es que ello ha 

quedado superado por aplicación de principios superiores, tal como lo 

pone de relieve y avala la Corte Constitucional en Sentencia T -016/09. 

 

Sumado a lo anterior, en el presente asunto resulta de bulto la 

afectación al detrimento patrimonial de la parte demandada por virtud 

del incremento en el avaluó del inmueble objeto de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que seguramente tuvo en el decurso de más 

de un (1) año. 

 Sobre el particular en la citada providencia, señaló la Corte 

Constitucional: “Sin ninguna duda la suma con base en la cual se remató el 

bien, no guardaba concordancia alguna con el valor real del bien de donde 

surgen conculcados los derechos fundamentales de los actores, como quiera que 

al momento de la providencia del año 2007, dictada en el proceso divisorio, les 



correspondió una suma ínfima con respecto al valor real del inmueble para el 

año en que se hizo el remate, se repite: en el año 2006. Y como ya se mencionó, 

los señores no tuvieron conocimiento de la diligencia de remate que se iba a 

realizar sobre el bien inmueble, no pudieron intervenir en el proceso y por 

supuesto no tuvieron oportunidad de controvertir el avalúo hecho en el año 

1994”. (subrayas propias). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900161 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por COVAL COMERCIAL S.A contra PARRA RUEDA ING 

CONTRATISTAS LTDA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900161 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 593 del C.G. del 

P., se ordena el embargo de los créditos u otro derecho semejante que 

la empresa AMARILO S.A.S, adeude a la sociedad demandada. Límite 

del embargo $6.908.179,48. M/cte. 

Ofíciese al Gerente de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 593 del C. G. del P, 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

          NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900183 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por JOSÉ ANTONIO AMAYA SEGURA contra 

HUMBERTO PEÑA GALLO, MARITZA ADRIANA PEÑA VASQUEZ, 

MARTHA MERCEDES PEÑA VÁSQUEZ, LUIS HUMBERTO PEÑA 

VASQUEZ, CLARA INES PEÑA VASQUEZ, MISAEL VASQUEZ 

SANCHEZ, TERESA VASQUEZ SANCHEZ VIUDA DE GOMEZ, MARIA 

CLEMENCIA VASQUEZ DE LEÓN, ANA MERCEDES VASQUEZ DE 

MUÑOZ, GLORIA MARINA VASQUEZ DE MAYORGA, JESUS MARIA 

VASQUEZ SÁNCHEZ, LUIS HERNANDO VASQUEZ SANCHEZ, LUIS 

GABRIEL VASQUEZ BOGOTA, DIANA CONSUELO VASQUEZ 

BOGOTA, MARIA ANTONIO VASQUEZ BOGOTA, RICARDO VASQUEZ 

BOGOTA, JOSE JULIAN VASQUEZ BOGOTA, MARIO ESTIVUAR 

VASQUEZ BOGOTA, NATALIA VASQUEZ BOGOTA y demás personas 

indeterminadas, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900183 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que no se ha 

efectuado la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia, en los términos del inciso 6° del numeral 

7° del artículo 375 ejúsdem y tampoco se ha aportado la constancia de 

permanencia de la publicación de emplazamiento, de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 108 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos de todas las actuaciones 

que se desprendan del proveído calendado el 8 de noviembre de 2022, 

por medio del cual se nombró curador ad litem de los demandados 

determinados y demás personas indeterminadas. 

 

2. En su lugar, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda allegar el registro fotográfico y contenido de la valla en físico y 

archivo PDF, de conformidad con lo normado en el inciso 2° del artículo 

6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014, así como la 

constancia de permanencia de la publicación de emplazamiento, de que 

trata el parágrafo 2° del artículo 108 del Código General del Proceso,  

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado 

se haga de la presente determinación, so pena de declarar el 

desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda a 

contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

2. Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda 

a realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil.  



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PERTENENCIA No. 257544189004201900186 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda PERTENENCIA  

interpuesta por MARIA NELFI CHILATRA MACIAS Y NESTOR 

ORLANDO MONROY RODRIGUEZ contra JAIME TORRES ARROYO, 

DELIA TORRES DE BRIGAD, MARCELA TORRES PUYANA, LUISA 

TORRES DE TRIANA, CLAUDIA TORRES PUYANA, ALICIA TORRES 

PUYANA y demás personas indeterminadas, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente, por 

secretaría désele cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de mayo 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07  fijado hoy 25 de septiembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900201 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda PERTENENCIA  

interpuesta por GLORIA EMILSE MENDIGAÑO contra JAIME TORRES 

ARROYO, DELIA TORRES DE BRIGAD, MARCELA TORRES PUYANA, 

LUISA TORRES DE TRIANA, CLAUDIA TORRES PUYANA, ALICIA 

TORRES PUYANA y demás personas indeterminadas, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. Se agrega a los autos la respuesta proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha- Cundinamarca (archivo 

002). 

 

3. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, una vez efectuado el control de legalidad que debe 

procurarse dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 132 ibídem2, de la constancia 

que milita a folio 258 del archivo 001 de la encuadernación se advierte 

que la inclusión de la personas en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas del presente proceso, lo fue en relación a otro asunto. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

Apartarse de los efectos jurídicos de la constancia de 

emplazamiento que obra a folio 258 del archivo 1 del expediente digital. 

Por secretaria proceda a realizar en debida forma la inclusión de 

los demandados determinados e indeterminados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 



Se requiere a la parte demandante para que allegue el contenido 

de la valla en archivo PDF, de conformidad con lo normado en el inciso 

2° del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014.  

Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda a 

realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900213 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, 

en concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda 

EJECUTIVA interpuesta por BANCOLOMBIA S.A contra HUGO 

FERNANDO RODRIGUEZ ROMERO en el estado en que se encuentra. 

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder de CARLOS DANIEL 

CARDENAS AVILES representante legal de la sociedad AECSA S.A 

y de DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, quienes actuaban en 

calidad de apoderados judiciales de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A, la que solamente producirá efectos 5 días 

después de la notificación por estado el presente proveído.   

           NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900217 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ contra LUIS JAIRO PEREZ 

RODRIGUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a dar trámite a lo ordenado en auto anterior, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que 

rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la 

cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, 

proceda a realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900236 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

interpuesta por RV INMOBILIARIA S.A contra CARLOS DANIEL 

HERNANDEZ MACHADO Y BRAYAN ANDRES SUAREZ MACHADO, 

en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900236 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados CARLOS 

DANIEL HERNANDEZ MACHADO y BRAYAN ANDRES SUAREZ 

MACHADO se dieron por notificados del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quienes dentro del término legal guardaron silencio; y como 

quiera que el contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422  y 424 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 01 de agosto de 2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $195.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900240 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A .contra LUZ MARINA PENAGOS RICARDO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2.  Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta determinación, allegue copia del auto admisorio del 

trámite de negociación de deudas de la demandada. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 07 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900341 00 

 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANO P.H contra 

MARLODIS ESCOBAR VIDAL Y JOSHUA SILVA RUIZ, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso, resulta pertinente modificar la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría del Juzgado, en razón a las agencias 

en derecho allí consignadas no se acompasan con el valor ordenado en 

auto adiado el 29 de junio de 2023. 

 

En consecuencia, la liquidación de costas quedará así: 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INSTANCIA 

$144.000.oo 

ARANCEL JUDICIAL $ 0.00 

NOTIFICACIÓN $ 7000.00 

PÓLIZA JUDICIAL $ 0.00 

HONORARIOS SECUESTRE $ 0.00 

HONORARIOS CURADOR $ 0.00 

TOTAL $151.000.oo 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

- MODIFICAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría 

del Juzgado, conforme a lo explicado en la parte considerativa.  

- APROBAR la liquidación de costas en los términos anotados en 

la presente providencia. 

3. Previo a dar trámite a la solicitud de informe de títulos, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que 

rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la 



cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, 

proceda a realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900431 00 

En atención a que los demandados MARIA GLADYS COMBA 

CRUZ Y LUIS ENRIQUE GUITIERREZ TELLEZ, se notificaron 

personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, quienes 

dentro del término legal guardaron silencio, y acreditado el embargo del 

bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 

468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 3 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.000.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

           NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900431 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, 

en concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MARIA GLADYS COMBA CRUZ Y LUIS ENRIQUE 

GUITIERREZ TELLEZ en el estado en que se encuentra. 

2. Con fundamento en la documental que precede y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO representante legal del BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS 

LTDA, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.   

3. En atención al poder memorial que obra en el archivo 008 

del expediente digital, se reconoce personería a PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, para actuar en el presente asunto. 

 

4. Por secretaría remita a la parte demandante el Despacho 

Comisorio No. 067 del 19 de abril de 2023, para su diligenciamiento. 

           NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900556 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día 18 del mes de octubre del año 2023 a la hora de las 

9:00 am, a fin de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

DIVISORIO No. 257544189004201900557 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda DIVISORIA 

interpuesta por LUIS VICENTE ARDILA MÉNDEZ contra LEIDY 

DIANA GARCÍA GODOY, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Ahora bien, en razón a que el último avalúo allegado al 

proceso data del año 2022, en aras de garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa que le asisten a las partes, se REQUIERE al 

mandatario judicial de la parte demandante para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones de ley a que haya lugar, adose el avalúo 

catastral actualizado del inmueble objeto de las pretensiones.  

 

Lo anterior, en razón a que si bien no existe norma que autorice 

su actualización por el simple paso del tiempo, lo cierto es que ello ha 

quedado superado por aplicación de principios superiores, tal como lo 

pone de relieve y avala la Corte Constitucional en Sentencia T-

016/09,  

Sumado a lo anterior, en el presente asunto resulta de bulto la 

afectación al detrimento patrimonial de los extremos de la litis por 

virtud del incremento en el avaluó del inmueble objeto de las 

pretensiones, que seguramente tuvo en el decurso de más de un (1) 

año.  

Sobre el particular en la citada providencia, señaló la Corte 

Constitucional: “Sin ninguna duda la suma con base en la cual se remató el 

bien, no guardaba concordancia alguna con el valor real del bien de donde 

surgen conculcados los derechos fundamentales de los actores, comoquiera 

que al momento de la providencia del año 2007, dictada en el proceso 

divisorio, les correspondió una suma ínfima con respecto al valor real del 



inmueble para el año en que se hizo el remate, se repite: en el año 2006. Y 

como ya se mencionó, los señores no tuvieron conocimiento de la diligencia de 

remate que se iba a realizar sobre el bien inmueble, no pudieron intervenir en 

el proceso y por supuesto no tuvieron oportunidad de controvertir el avalúo 

hecho en el año 1994”. (subrayas propias). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900573 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIEND S.A. contra LILIANA APACHE SOTO, en el estado 

en que se encuentra. 

 

2. Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio No. 65 del 11 de marzo de 2021. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900591 00 

 Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-178065 se corre traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900625 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. contra CARLOS MARÍA 

GÓMEZ CALLEJAS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Atendiendo a la solicitud de medida cautelar que precede, no 

se decretará la misma hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto de las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 

artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200300809 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra GLADYS 

ALARCÓN DE PIRAGAUTA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

requiere a la parte demandante para que allegue el memorial que aduce 

haber radicado el 6 de octubre de 2022, con constancia de envío a la 

dirección de correo electrónica del Juzgado 3 Civil Municipal de Soacha 

(antes Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha -Transitorio). 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200301314 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por JUAN FRANCISCO GUEVARA SEGURA contra JUAN 

CARLOS CAICEDO REYES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en 

relación a la petición encaminada a oficiar al IGAAC, la parte interesada 

deberá acreditar haber exigido tal información ante esa entidad, de 

conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 

Proceso.  

  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200400805 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra MARCO TULIO 

CHAVEZ y WILLIAM QUINTERO TOVAR, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200400964 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra JOSÉ MIGUEL 

VIASUS FIERRO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201200334 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GERMÁN DÍAZ VARGAS contra ALEJANDRO ISAAC 

DAZA MOJICA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a dar trámite a lo ordenado en auto anterior, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que 

rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la 

cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, 

proceda a realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Álvaro Bogotá 

Demandado: Héctor Miguel Cuesta Mora 

Decisión: Sentencia  

Número: 257544189004201300388 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

El demandante, actuando en causa propia presentó demanda en 

contra de Héctor Miguel Cuesta Mora, para que por los trámites del 

proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se 

hicieron exigibles y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el señor Cuesta Mora giró a su favor la letra de 

cambio adosada como base del recaudo con la que se comprometió a 

pagar la suma de $2.000.000.oo M/cte, el 7 de septiembre de 2012, sin 

embargo, se ha negado a ello. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 28 de agosto 

de 2013, el demandado de notificó personalmente el 6 de septiembre 

de 2022, quien dentro del término de ley, contestó la demanda y 

propuso excepción de fondo. 
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Dentro del término de traslado de la excepción de fondo enervada 

por el extremo pasivo, la parte demandante guardó silencio. 

Posteriormente, mediante proveído calendado el 25 de agosto 

hogaño, este Despacho avocó conocimiento de la acción ejecutiva en 

boga y se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 
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otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye la letra de cambio que milita a folio 1 del 

archivo 1 del expediente digital. 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado título valor, con las características de la letra de 

cambio, contenidas en los artículos 621 y siguientes del Código de 

Comercio y en especial las inmersas en el artículo 671 ibídem, los 

cuales se cumplen a cabalidad en el documento visto a folio 1 del 

archivo 1 del expediente digital.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

En relación a esta clase de títulos valores, el tratadista Henry 

Alberto Becerra León ha dicho: “la letra de cambio es un título – valor de 

contenido crediticio, mediante el cual una parte que se denomina girador, da a otra 

parte llamada girado, la orden de pagar a un beneficiario, determinada suma de 

dinero, en una fecha propuesta” (DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS 

VALORES – 5A EDICIÓN- EDICIONES DOCTRINA Y LEY LTDA.). 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falsos los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de la demandada.  
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Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El demandado invocó como medio exceptivo el denominado 

“Prescripción”, la cual se finca en el hecho que la obligación contenida 

en la letra de cambio base del recaudo se encuentran prescrita, en tanto 

transcurrieron los 3 años que tenía la parte demandante para ejercer 

la acción cambiaria, término que no logró ser interrumpido con la 

presentación de la demanda, en virtud a que la notificación del extremo 

pasivo solo ocurrió hasta el 6 de septiembre de 2022. 

 

Siendo así las cosas, recuérdese que la prescripción extintiva es 

un modo de aniquilar las acciones y medio de finiquito de las 

obligaciones según lo dispuesto en el numeral 10°1 del artículo 1625 

del Código Civil, la cual para su consolidación solamente requiere el 

decurso del tiempo durante el cual no se hayan ejercido las acciones 

respectivas,  cuyo cómputo se cuenta desde que la obligación se hizo 

exigible y para el caso que nos concierne resulta imperioso observar las 

previsiones del artículo 25362 del Código Civil, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002, que establece que la acción ejecutiva 

se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).  

Lo anterior encuentra justificación en la transitoriedad de las 

relaciones prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean 

concretadas con prontitud, porque que no resulta puesto a la razón 

otorgar protección indefinida al titular del derecho subjetivo, ante su 

desentendimiento en hacerlo efectivo, ejercitándolo conforme a las 

reglas jurídicas que permiten su realización, pues las obligaciones y los 

derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un 

carácter temporal que impide que se tornen  irredimibles, por ello, y 

con relación a la prescripción extintiva, se dispuso en el inciso 2º del 

artículo 2512 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002,  que: 

“[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción 

o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera 

                                                 
1 Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula: 10.) Por la prescripción. 
2 La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se 
convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros 
cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término  
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otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél 

renunciado a ella”. 

En punto a la prescripción extintiva de la acción cambiaria 

derivada de los títulos valores, prevé el artículo 7893 del Código de 

Comercio que prescribe en tres (3) años contados a partir del día del 

vencimiento, respecto a la que a nadie más que al deudor le interesa 

dicho advenimiento y su declaratoria judicial, pues es a él a quien le 

concierne invocarla ante la inactividad del acreedor, pero esa facultad 

legitimadora, para lograr el enervamiento del derecho subjetivo 

incorporado, tiene lugar siempre y cuando el acreedor no lo haya 

ejercitado a través del cobro compulsivo de la prestación, ya que en este 

evento el deudor no tiene otra alternativa, que ventilar al interior del 

proceso ejecutivo el acaecimiento de ese fenómeno prescriptivo.  

Así, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria derivada de 

los títulos valores en los términos del artículo 7804 del Código de 

Comercio, con la presentación de demanda, como lo ordena el artículo 

945 del Código General del Proceso, se interrumpe civilmente el 

fenómeno prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro 

del año siguiente a la notificación al demandante de dicha providencia, 

y pasado dicho término la interrupción solamente tiene lugar con el 

enteramiento de la orden ejecutiva al demandado. 

Valga la pena detenerse en este punto, para recordar que, en los 

términos del artículo 25396 del Código Civil, la interrupción de la 

prescripción se puede dar por razones civiles o naturales. Se 

interrumpe de manera natural cuando el deudor reconoce la obligación, 

bien en forma expresa, ora tácitamente, teniendo como consecuencia 

que el término prescriptivo comienza a contarse de nuevo y el 

transcurrido con anterioridad al reconocimiento se borra en su 

totalidad. Se interrumpe de manera civil al instaurar la demanda 

judicial, siempre que la parte demandante cumpla la carga impuesta 

por el artículo 94 del Código General del Proceso ya comentada. 

                                                 
3 La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento 
4 La acción cambiaria se ejercitará: 1) En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 2) En caso 

de falta de pago o de pago parcial, y 3) Cuando el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en 
estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. 
5 La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 

caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 
dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 

efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la 
notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 
producirán a partir de la notificación. La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 
los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan 

o repudian la asignación que se les hubiere deferido. Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 
litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 
cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere 
necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. El término de 

prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 
acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
6 La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se 
interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se 

interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524
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Desde esa perspectiva y descendiendo al caso bajo estudio, bien 

pronto se advierte que el medio exceptivo formulado por el demandado 

está llamado a prosperar, en virtud a que la obligación contenida en la 

letra de cambio base de la ejecución prescribió el 7 de septiembre de 

2015. 

Y ello es así, en razón a que si bien, instaurada la ejecución con 

antelación al acaecimiento del término prescriptivo, esto es, el 8 de 

mayo de 2013, lo cierto es, que fue inoportuna la notificación de la parte 

demandada de la orden librada en su contra, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 94 del Código General del Proceso, pues la 

misma solo se hizo efectiva el 6 de septiembre de 2022, oportunidad 

para la cual ya había operado el fenómeno extintivo de esa obligación, 

claro, porque que para esa data ya habían transcurridos los 3 años de 

que trata el artículo 789 de la Ley Mercantil, sin lograr su interrupción 

civil. 

Luego, no cabe duda, que la integración del contradictorio se 

surtió años después de haber operado el fenómeno prescriptivo, en 

relación al título base del recaudo. 

Y que no se diga que la mora en la integración del contradictorio 

se debió a la imposibilidad de notificación del extremo pasivo, pues bien 

vistas las cosas, emerge nítida la conducta negligente del demandante 

en la materialización de ese acto procesal, en tanto se advierte que a 

pesar de haber sido requerido en varias oportunidades para que 

integrara el contradictorio e informara en debida forma la dirección de 

notificación del deudor, aquel se abstuvo de proceder de conformidad 

de forma oportuna. 

De ahí, que no queda otra salida que sancionar al titular del 

derecho por su inactividad en el decurso del tiempo durante el cual no 

ejerció las acciones respectivas.  

Así las cosas, se declarará probada la excepción de 

PRESCRIPCIÓN y se negarán las pretensiones de la demanda, 

disponiendo la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO (4°) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de PRESCRIPCIÓN 

propuesta por el demandado. 



 7 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO. 

TERCERO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares 

que se hubieren practicado. Si existen embargos de remanentes 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. Ofíciese como 

corresponda. 

CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

ejecutante. Tásense las primeras, teniendo como agencias en derecho 

la suma de $100.000 M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 
ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

EJECUTIVO No. 257544189004201300853 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. (cesionario del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.) contra JAIVER EDUARDO 

HUERFANO VASQUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZÓN quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201300936 00 

 Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-129070 se corre traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400342 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA COSOLUCIONES 

contra JEIMY MIYERLANDY PEÑUELA MORA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Previo a dar trámite a lo ordenado en auto anterior, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que 

rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la 

cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, 

proceda a realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400510 00 

Atendiendo a la petición vista en el archivo-002 del cuaderno de 

medidas cautelares, se REQUIERE al pagador COCA COLA FEMSA, 

para que informe el trámite impartido al oficio No. 425 de 19 de marzo 

de 2020, allí remitido el 5 de octubre de la misma anualidad. 

Ofíciese como corresponda, remitiendo copia del oficio en 

mención, con constancia de envió. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8f9e85cbc44988032ade8c5984428b07be5c1780f1b1f25e5e6d07473faf418

Documento generado en 22/09/2023 09:07:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA 

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500311 00 

 
Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No.  051-150850 se corre traslado a la  parte  demandada 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500331 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el inciso 2° del numeral 1° del auto 

de fecha 25 de agosto de 2023, en tanto se requirió a ADMINISTRAR 

COLOMBIA S.A.S., a fin de que rindiera cuentas en el presente asunto, 

sin embargo, quien fue designado como secuestre del vehículo de 

placas TTO-266, es el señor Juan Carlos Rocha Buitrago. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del inciso 2° del numeral 

1° del auto de fecha 25 de agosto de 2023. 

 

2. En su lugar, se requiere al señor Juan Carlos Rocha 

Buitrago, para que proceda a rendir informe periódico mensual al 

Juzgado sobre su gestión. 

 

3. Por secretaría, proceda a remitir a los Jueces Civiles del 

Circuito de esta municipalidad, los recursos de apelación incoados por 

las partes integrantes de la litis, frente a la determinación del 

comisionado por medio de la cual admitió la oposición a la diligencia 

de secuestro del vehículo de placas TTO-266. Ofíciese como 

corresponda. 

 

4. De otro lado, en razón a que el precitado rodante fue 

aprehendido por la Policía Nacional y se encuentra en la Estación de 

Policía del Chico Sur, por secretaría remítase a esa autoridad copia del 

acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guasca – Cundinamarca, que da cuenta que 

el vehículo fue entregado al señor Juan Carlos Rocha Buitrago en 

calidad de secuestre, quien tiene a su cargo la custodia del mismo. 

 



5. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer en punto a la oposición 

presentada por el señor Rocha Buitrago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500332 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de EJECUTIVO 

interpuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y EL 

DISTRIRO CAPITAL- COOTRADECUN contra EMILCE TOVAR 

ROMERO y YANETH MIREYA ROMERO TOVAR, en el estado en que 

se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500332 00 

  Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que las demandadas devenguen como 

empleadas de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA. Límite 

del embargo $15.183.994.oo M/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500461 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por FUNDACIÓN ENDESA COLOMBIA y en contra de 

ANDRÉS MAURICIO GARZÓN RODRÍGUEZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, por 

secretaría actualícese el oficio N° 1011 de fecha 28 de noviembre de 2022 

y tramítese ante la autoridad correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500510 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ANDRÉS GIOVANNI CANEVA contra MIREYA DÍAZ 

LÓPEZ y CAMILO ANDRÉS MESA DÍAZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. De otro lado, atendiendo a la solicitud de levantamiento de 

la medida cautelar decretada sobre la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-41616, el libelista 

deberá tener en cuenta que la misma fue cancelada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, según da cuenta la anotación No. 8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500528 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra MISAEL SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

requiere a la abogada Paula Andrea Zambrano, para que de manera 

INMEDIATA allegue el poder especial que aduce le fue conferido para 

actuar en el asunto de marras. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500585 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

ALEXANDER CASTELLANOS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

DANYELA REYES GONZALEZ quien actuaba en calidad de apoderada 

judicial de la demandante, la que solamente producirá efectos cinco 

días después de la notificación por estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201600404 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS MARIANO 

LOZANO ZARATE, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201600404 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 2 años y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS MARIANO 

LOZANO ZARATE, por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201600432 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A 

contra LUZ AIDA PINZON RODRIGUEZ y RAUL ALBERTO TOLOZA 

LAVERDE, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

OMAR LUQUE BUSTOS quien actuaba en calidad de apoderado judicial 

de la demandante, la que solamente producirá efectos cinco días 

después de la notificación por estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420160052400 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. contra LIZETH MILENA ALONSO y 

EDGAR EDUARDO CAÑÓN QUINTERO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900014 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. contra IBETH MILENA NIETO VELASCO y 

JESÚS ALBEIRO ORDOÑEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Atendiendo a la solicitud de secuestro del inmueble objeto 

de garantía real, el libelista estese a lo resuelto en auto adiado el 23 de 

agosto de 2022. En consecuencia, se requiere a la parte demandante, 

para que acredite el diligenciamiento del Despacho Comisorio No. 28 del 

15 de septiembre de ese año. 

 

3. Por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 4° del proveído calendado el 23 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900025 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra EDWARD ANDRÉS LUNA 

CARREÑO y YENIFER BAYONA COGUA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas (fl. 128, archivo 

1) elaborada por la secretaría del Despacho no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

3. El Despacho Comisorio No. 035 del 4 de octubre de 2022, 

debidamente diligenciado, obre en autos.  

 

4. Se REQUIERE a la sociedad AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

S.A.S., en su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a 

rendir informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión. Por 

secretaría comuníquesele de esta decisión por el medio más expedito, 

haciéndole saber que el incumplimiento a ésta orden le acarreará la 

cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones como 

secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el 

artículo 50 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900032 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra JHON EVELIO 

COPETE MADARIAGA y SIELVA MARÍA LÓPEZ PATERNINA, por el 

pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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